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LA OFICINA CUBANA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (OCPI)

INTRODUCCIÓN

La Oficina Cubana de la Propiedad Industrial (OCPI), se encuentra enclavada en uno de
los cuadrantes de la edificación del siglo XVIII conocida como Convento de Belén, justo donde nace
la calle Picota, la cual le transfiere toda la riqueza arquitectónica y la atmósfera de la Habana
colonial. Al atravesar las puertas de la vetusta edificación, el visitante tiene la sensación de haber
dado un salto en el tiempo cuando se pone a su disposición la más avanzada tecnología para darle
acceso a los últimos logros de la ciencia y la innovación tecnológica en el mundo, la marca que se
impone en el mercado o el diseño novedoso que puede convertirse en paradigma.

Con más de 160 años de existencia de la Propiedad Industrial en Cuba, la OCPI, es una entidad
subordinada al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, responsabilizada con el
establecimiento del régimen legal, la política, la gestión y la gerencia de la Propiedad Industrial en
el país, así como la prestación de los servicios inherentes a la materia y tiene la misión de:

· conferir y registrar los derechos exclusivos de Propiedad Industrial,
· promover, desarrollar y supervisar esta actividad,
· elaborar las propuestas del ordenamiento jurídico y
· brindar otros servicios especializados en la materia

Con el fin de insertar cada día más la Propiedad Industrial en el desarrollo del país, la OCPI ha
establecido una amplia gama de servicios especializados dirigidos a investigadores, empresarios,
estudiantes y otros especialistas de la economía nacional para dotarlos de las herramientas que les
posibiliten una alta eficiencia en los procesos de investigación y desarrollo, la protección legal y
adecuada de los nuevos o mejorados productos, procesos y servicios y, además, lograr su
comercialización exitosa.

Sus funciones están en correspondencia con la coyuntura científico-técnica y económica nacional e
internacional y con las metas que se ha propuesto alcanzar, para poder cumplir con el objetivo de ser
el centro de esta actividad en el país, con reflejos positivos hacia el exterior, principalmente a nivel
regional. Entre las más importantes están las siguientes:

1. Proponer la política y las leyes del Estado en materia de Propiedad Industrial y, una vez aprobadas,
dirigirlas, coordinarlas, controlarlas y, en su caso, ejecutarlas.
2. Elaborar, proponer y, en su caso, ejecutar las demás disposiciones necesarias para implementar
la política estatal para la protección de la Propiedad Industrial en el país.
3. Tramitar y registrar las solicitudes de protección en el país de las diferentes modalidades de la
Propiedad Industrial, presentadas por personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, y
ejecutar todas las acciones relacionadas con el mantenimiento y modificación de los derechos
adquiridos.
4. Representar a Cuba ante la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y demás
Organizaciones Internacionales, en especial la Organización Mundial del Comercio, en materia relativa
a Propiedad Industrial.
5. Evaluar y proponer la adhesión o renuncia de Cuba a los acuerdos internacionales, multilaterales
y bilaterales en materia de Propiedad Industrial.
6. Establecer acuerdos de cooperación en materia de Propiedad Industrial con otras instituciones
extranjeras.
7. Cumplir y controlar, en el marco de su competencia, las obligaciones emanadas de las Acuerdos
internacionales, multilaterales y bilaterales en materia de Propiedad Industrial de los que Cuba es
parte.
8. Elaborar, proponer y aplicar las tarifas de los servicios que brinda la Oficina.
9. Publicar el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial y otros documentos relacionados con la
actividad.

La OCPI está ubicada en Ciudad de La Habana, específicamente en la Calle Picota No. 15 entre Luz
y Acosta, Municipio Habana Vieja. Para extender sus funciones a todo el país, se auxilia con las
Secciones Provinciales1(Footnotes)  y los Puestos de Trabajo2 que, aunque no tienen el alcance
de la OCPI, sí propician el desarrollo de la actividad en los diferentes territorios con lo que contribuyen
a:
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· Difundir la información sobre  materia de Propiedad Industrial en las provincias.
· Desarrollar actividades que conduzcan a un cabal conocimiento y protección de la materia
en el territorio nacional.
· Tramitar las solicitudes de protección de las diferentes modalidades de la Propiedad
Industrial, presentadas por personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en el resto del
país, lográndose igualdad  al respecto.
· Aplicar las tarifas de la Oficina en la región correspondiente.

Para obtener más información sobre la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, se puede consultar
el sitio electrónico: www.ocpi.cu , que permite al visitante conocer no solo la historia de la
Oficina, sino también sus servicios y tarifas.  En este sitio además, se ha ubicado toda la legislación
vigente en Cuba en materia de Propiedad Industrial

En relación con la legislación, se aprecia que la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, ha
adoptado una política constante de promulgación de disposiciones jurídicas, que permite atemperar
las normas jurídicas a las necesidades concretas de la materia y su desarrollo desde el punto de
vista administrativo.

La Oficina Cubana de la Propiedad Industrial está estructurada de la manera siguiente:
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1 Son entidades,  que pertenecen a los Centros de Innovación y Gestión Tecnológica (CIGET) del Ministerio de
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, con una doble subordinación. Por una parte, en la esfera administrativa,
se subordinan  al  CITMA, que les atribuye funciones más allá de la Propiedad Industrial, por ejemplo, en la esfera
del Medio Ambiente, y, por la otra, metodológicamente se supeditan a la Oficina Cubana de la Propiedad
Industrial

2Tramitan solamente solicitudes, asesoran y realizan búsquedas regionalmente en el país, sin llegar a ser, en
ningún caso, extensiones geográficas de la OCPI.  Existen Secciones Provinciales en: Matanzas, Villa Clara,
Camagüey,  Holguín y  Santiago de Cuba.
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I.- LA PROPIEDAD INDUSTRIAL COMO HERRAMIENTA PARA EL DESARROLLO:
EL SISTEMA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL (SNPI)

Sobre la base del sentido estratégico que ha tenido el desarrollo de la actividad nacional de Propiedad
Industrial en torno al Sistema Nacional de Propiedad Industrial, se ha continuado desplegando todo
un conjunto de acciones con vista a fortalecer aún más los componentes que integran este sistema.

Se realizaron 26 consultas y asesoramientos a diferentes actores sociales para lograr precisar el
diseño de los sistemas de Propiedad Industrial en sus estructuras organizativas. Se realizaron tres
talleres de capacitación con el personal responsabilizado por los ministerios para desarrollar estos
trabajos.

Se destacaron en la labor de implementación del Sistema Interno de Propiedad Industrial (SIPI) en
sus entidades subordinadas, según se refleja en el grafico, los siguientes organismos, MINBAS,
MINAZ, MICONS y MINAGRI que, desde años anteriores, tomaron como estrategia diseñar las
acciones y lineamientos generales que regirán en materia de Propiedad Industrial para, posteriormente,
exigirles el cumplimiento de esta actividad. Otros organismos también realizaron acciones con el
objetivo de implementar sus sistemas internos como, por ejemplo, el MIC que organizó un Taller para
preparar a los especialistas y funcionarios de sus entidades sobre como estructurar el SIPI, de acuerdo
con tipo de actividad que realizan.

Las Secciones Provinciales, Puestos de Trabajos y Funcionarios Estatales, que la Oficina orienta
metodológicamente, han venido trabajando con las empresas de sus respectivos territorios, aquellas
que han sido identificadas como empresas priorizadas, porque en un 90% tengan implementado el
Sistema de Propiedad Industrial. Adicionalmente realizan talleres, y otras actividades de capacitación
en aras de profundizar en los conocimientos de especialistas y directivos en relación con el Sistema
Nacional de Propiedad Industrial.

Servicios de Asesoramiento sobre Sistema de Propiedad Industrial solicitados por
OACE y sus entidades subordinadas  Año 2006

· Las actividades de supervisión, vistas como procedimiento para supervisar la implantación
del sistema de Propiedad Industrial, en coordinación con la Delegación de Ciudad de La Habana,  que
se realizaron en este período  corresponden a las siguientes instituciones:
· Empresa MATISA,
· «Hotel Plaza»
· Centro «Histoterapia Placentaria»
· Laboratorio Farmacéutico « 8 de Marzo»
· Laboratorio Farmacéutico « Roberto Escudero»
· Empresa Nacional de Astilleros de Regla
· Laboratorio Farmacéutico  Cerro  » Carlos J. Finlay»
· Empresa «PRODAL»
· Laboratorio Farmacéutico «MEDSOL»
· « Hotel Inglaterra»
· Empresa « TRANSCARGO»  
· Empresa EMPROY (Plaza)
· Empresa « ENA « (Ministerio del Transporte)
· Empresa «  Antillana de Acero»
· Empresa « CANTERA « (MICONS)
· Refinería « Ñico López»
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II.- HITOS DEL AÑO

ACTIVIDAD EN LA ESFERA INTERNACIONAL

El año 2006 constituyó un período de intenso trabajo en la esfera internacional, a la  cual la Oficina le brindó
una especial atención. El principio rector en la consecución de esta importante esfera de trabajo de la
Oficina fue la defensa de los intereses de nuestro país a favor de una colaboración  compatible con los
ideales de solidaridad, equidad y justicia social entre los países, como parte de la política exterior de
Cuba, así como la defensa de los intereses y posiciones tanto de Cuba como de los países del tercer
mundo.

Organización Mundial de la Propiedad  Intelectual (OMPI)

Atención priorizada se continuó ofreciendo a los temas vinculados con el desarrollo dentro del marco de la
organización, en particular a las reuniones vinculadas con:

    -la inclusión de la dimensión del desarrollo en las labores de la OMPI;
    -el proceso de reforma del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT);
     -proceso del Grupo Ad hoc sobre el Desarrollo Jurídico del Sistema de Madrid para el Registro
      Internacional de Marcas;
     -Asambleas OMPI

Dimensión del Desarrollo: se realizó un detallado seguimiento al desarrollo de las  sesiones del Comité
Provisional sobre Propuestas relativas a un Programa de la OMPI para el Desarrollo (PCDA). Nuestro
país continuó formando parte del Grupo de Amigos del Desarrollo, conformado por otros 12 países
subdesarrollados, y con los cuales se han ido presentando diferentes documentos de posiciones que
avalan y defienden la necesidad de la inclusión de los conceptos de desarrollo dentro de las labores de la
OMPI y de los propios Tratados internacionales. Esta ha sido y seguirá siendo una tarea de alta prioridad
para la labor de nuestra Oficina en el marco de la atención de los temas internacionales y de defensa de los
intereses de los países del tercer mundo.

El curso de las deliberaciones  que tuvieron lugar durante las dos sesiones del PCDA en febrero y junio de
2006, puede considerarse como  positivo y se hizo hincapié en la necesidad de proseguir los debates de
las 111 propuestas presentadas hasta la fecha.

En las sesiones de trabajo de este nuevo foro de la OMPI, nuestra Oficina ha defendido los aspectos
vinculados con la asistencia técnica, la dimensión del desarrollo y la transparencia en la toma de decisiones
de la Organización, como temas de crucial importancia para Cuba y el conjunto de países subdesarrollados.

Patentes: se dio un seguimiento a las negociaciones en marcha dentro del proceso de reforma del PCT y
a los trabajos encaminados al establecimiento de un nuevo Tratado Sustantivo en la materia. Para cada
caso, se elaboraron documentos técnicos sobre los temas en negociación y los informes correspondientes,
en los cuales se destacaron los elementos de mayor interés no solo para la OCPI; sino también para la
política exterior del país.

Proceso del Grupo Ad hoc sobre el Desarrollo Jurídico del Sistema de Madrid para el Registro Internacional
de Marcas: se trabajó en el marco del Grupo Ad hoc sobre el Desarrollo Jurídico del Sistema de Madrid
para el Registro Internacional de Marcas. En las sesiones de trabajo se trataron aspectos que permitirán
hacer más atractivo el sistema  tanto para los actuales Estados miembros como para los futuros miembros.

La primera reunión de este grupo fue celebrada el  pasado año 2005. En ella se inició el proceso de revisión
del procedimiento de denegación y de la cláusula de salvaguardia, según lo dispuesto en el propio texto del
Protocolo, así como se consideraron eventuales mejoras en otros elementos del Sistema.

Asambleas de los Estados Miembros: Se celebraron las reuniones de las Asambleas de los Estados
Miembros, en las que se pasó revista a las actividades realizadas el año pasado y se llegó a un acuerdo
sobre la labor futura. En la Asambleas de la OMPI se reunieron los 183 Estados miembros de la Organización.
En esta ocasión, las Asambleas tuvieron, como temas de especial atención, aquellos vinculados con el
desarrollo, las actividades de patentes, marcas y derecho de autor.

Entre los puntos más destacados figuran los siguientes: la adopción de un nuevo mecanismo para
la preparación y el seguimiento del presupuesto por programas que ayudará a fomentar el
papel de los Estados miembros y aprovechará más adecuadamente las enseñanzas extraídas de la
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evaluación de programas anteriores y del rendimiento financiero. Asimismo, los  Estados miembros
llegaron a un acuerdo sobre el modo de avanzar en relación con el debate mantenido en
el seno del Comité Permanente de la OMPI sobre el Derecho de Patentes (SCP) que, en
los últimos años, ha venido ocupándose principalmente de cuestiones relacionadas con el derecho
sustantivo de patentes. Los Estados miembros decidieron que podían presentarse propuestas para el
programa de trabajo del SCP, entre ellas, propuestas sobre enfoques o modos de avanzar, hasta diciembre
de 2006. Se distribuirá a todos los Estados miembros un documento que recogerá todas las propuestas
presentadas. Se decidió también que el Presidente de la Asamblea General mantendrá consultas oficiosas
en el primer semestre de 2007, con el fin de debatir las propuestas y recomendar un plan de trabajo para
el SCP a la Asamblea General en septiembre de 2007. A este respecto, el Presidente decidirá la forma de
las consultas, en las que deberán tenerse en cuenta todos los puntos de vista y si es conveniente celebrar
consultas oficiosas en una reunión de todos los Estados miembros. En septiembre de 2007, la Asamblea
General considerará los resultados de las consultas con el fin de establecer un plan de trabajo para el SCP
para 2008 y 2009. Al mismo tiempo, los Estados miembros afirmaron que están firmemente
decididos a hacer avanzar la labor del Comité Intergubernamental sobre Propiedad
Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos Tradicionales y Folclore (CIG), y
subrayaron la importancia de acelerar la labor del Comité y obtener resultados tangibles.
El mandato del CIG fue prorrogado por dos años por la Asamblea General de la OMPI en su período de
sesiones de 2005. De acuerdo con las instrucciones que el CIG recibió de la Asamblea General en 2003,
en el mandato renovado no queda excluido ningún resultado, ni siquiera la eventual elaboración de un
instrumento o instrumentos internacionales en esa materia. Por ultimo, los Estados miembros aprobaron
asimismo la propuesta para establecer un servicio de acceso digital a documentos de
prioridad. El servicio de acceso digital a documentos de prioridad es un mecanismo voluntario concebido
para evitar a los solicitantes la necesidad de acreditar por separado la presentación de la solicitud original
en cada uno de los Estados en los que se reivindique la prioridad. A este respecto, los Estados miembros
aprobaron la convocación a principio de 2007 de un grupo de trabajo que ayude a definir los procedimientos
necesarios.

Otras Organizaciones

Se mantuvo un seguimiento a las labores que, en materia de Propiedad Industrial y temas conexos,
realizan las siguientes organizaciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales: OMS
– en particular el GT intergubernamental sobre Salud Publica, Innovación y Propiedad Intelectual, OMC –
Consejo ADPIC y transferencia de tecnología, UNCTAD, Cumbre Mundial de la Información de  la UIT,
ICTSD, los Quakeros, South Centre.

Finalmente,  podemos destacar que la participación de nuestro país en los diferentes foros internacionales,
a través de la OCPI, ha sido dinámica, lográndose una mayor contribución en el quehacer de la OMPI y de
otras organizaciones. Asimismo, con nuestra participación se ha logrado mantener en alto la defensa de
los intereses no solo nacionales, sino también del conjunto de los países subdesarrollados. Sin embargo,
nuevas acciones deberán realizarse con vistas a elevar el grado de contribución y, por ende, de impacto en
las labores de la OMPI y demás organizaciones.

Cooperación bilateral.

I. Colaboración con el Servicio Autónomo de la Propiedad Industrial de la República Bolivariana de
Venezuela (SAPI).

Las principales tareas ejecutadas en la atención de las actividades  de colaboración en el plano bilateral
están relacionadas con el cumplimiento del Proyecto de Cooperación entre el Servicio Autónomo de la
Propiedad Industrial de la República Bolivariana de Venezuela y la OCPI, denominado Plataforma Básica
para la Creación del Sistema Latinoamericano y del Caribe de la Producción Intelectual. Este Proyecto,
desarrollado en el curso del 2006, estuvo enmarcado en las acciones encaminadas a la Instrumentación de
la Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América, a partir de la modificación y ampliación
del Convenio Integral de Cooperación Cuba – Venezuela.

Las entidades implicadas en la consecución del proyecto fueron: el Servicio Autónomo de la Propiedad
Intelectual de la Republica Bolivariana de Venezuela y, por la parte cubana la OCPI, el Ministerio de
Cultura, el Centro para la Superación de la Cultura, el Centro Nacional de Derecho de Autor y el Ministerio
de Comercio Exterior.
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Como Objetivos del proyecto se indicaron: Establecer reglas soberanas para lograr el intercambio
y la cooperación en materia de derechos intelectuales más allá de las reglas establecidas por la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), reglas que se encuentran en contraposición con el Marco de
Intercambio y Cooperación que implementa la Alternativa Bolivariana para las Américas impulsada por el
Gobierno Bolivariano de Venezuela, con la finalidad de instaurar la práctica de las nuevas relaciones
económicas, comerciales, investigación y desarrollo tecnológico e industrial basados en la producción
intelectual en América latina y el Caribe. Mientras que como Metas se establecieron las siguientes:
   · Desarrollo de actividades para la producción de servicios para la transferencia tecnológica en Propiedad
       Industrial – estos planes están dirigidos a las empresas recuperadas, núcleos de desarrollo endógeno,
       empresas de producción social y cualquier otro sector que se determine de interés para la política del
      ejecutivo nacional;
   · Construcción de una doctrina revolucionaria en derechos intelectuales en función del desarrollo
      tecnológico y nuevas formas de intercambio de bienes y servicios;
   · Asistencia técnica para la creación de post-grados en gestión de derechos intelectuales enmarcados
     en la visión de la Alternativa Bolivariana para las Américas (ALBA) – con la participación del SAPI,
    OCPI, Centro Nacional para la Superación y la Cultura, acreditado por la Universidad Bolivariana de
     Venezuela (UBV) y la Universidad Latinoamericana y del Caribe (ULAC);
   · Elaboración de una Revista Arbitrada para América Latina y el Caribe, que permita la divulgación de
     temas que versen sobre investigación y nueva doctrina en derechos intelectuales, enmarcadas en el
     ALBA;
   · Implementar medidas y mecanismos que faciliten y posibiliten el intercambio de bienes y servicios
      entre los países de América Latina y el Caribe en materia de Propiedad Intelectual;
   · Conformación de un Bloque de negociadores entre Argentina, Bolivia, Brasil, Cuba, Uruguay y Venezuela
         que posibilite la identificación de temas que puedan ser objeto de escenarios de formación y convergen-
     cia mutua de posiciones en materia de derechos intelectuales, agenda de desarrollo de la OMPI y
      transferencia de tecnología, conjuntamente con temas de agricultura, comercio, servicios y medio
      ambiente para la intervención en estos campos en los diferentes foros y talleres internacionales;
   · Asistencia técnica para el fortalecimiento del sistema de información tecnológico e industrial (SITI) –
      asistencia técnica directa de expertos cubanos para el fortalecimiento de la plataforma tecnológica
        que permita prestar al SAPI los servicios de información para los sectores productivos y de innovación
      en lo relativo a búsqueda, información, identificación y selección de información  tecnológica en el
      sistema de Propiedad Industrial mundial, que coadyuven en la resolución de problemas técnicos
      específicos, así como también en la divulgación de la información oral y escrita;
   · Asistencia técnica para la organización de la información documental del SITI – asistencia técnica para
      la creación del centro de documentación e información del SITI;
   · Seguimiento y continuidad de las actividades para la consolidación del sistema venezolano de Propiedad
      Intelectual.

Las actividades ejecutadas bajo el proyecto fueron:

· Asistencia técnica para el diseño del Programa de Formación Avanzada en Gestión de los Derechos
Intelectuales por parte de la vicedirectora de la OCPI;
· Servicios dentro del Programa de Formación Avanzada de Gestión de los Derechos Intelectuales:
- 3 especialistas del INSTEC y Bufete Internacional, marzo
- 4 especialistas de la OCPI, INSTEC y Bufete Lex,  marzo-abril
- 9 especialistas de la OCPI, INSTEC,  Bufete Internacional y la UH, mayo
- 2 especialistas de la OCPI, junio
- 2 especialistas de la OCPI, junio-julio
- 5 especialistas de la OCPI, INSTEC, Bufete Internacional y Lex, julio
- 1 especialista del INSTEC,  agosto
- 5 especialistas de la OCPI, INSTEC, y Bufete Internacional,  septiembre
- 6 especialistas de la OCPI, UH y Lex,  septiembre—octubre
- 10 especialistas de la OCPI, UH, Lex e INSTEC, octubre
- 2 especialistas del MINCULT y el INSTEC, octubre-noviembre
- 2 especialistas de la OCPI, noviembre
- 5 especialistas de la OCPI, INSTEC y la UH, noviembre—diciembre
· Curso sobre Examen de Forma y Elementos Figurativos de las Marcas, por parte de 2 especialistas de
       la OCPI;
· Asistencia técnica para la digitalización de memorias de solicitudes de patentes en el SAPI, por parte
       de una especialista de la OCPI;
· Participación en el Foro Mundial del Conocimiento Libre de una funcionaria del MINCULT
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· Asistencia técnica para la creación de un Centro de Documentación en el SAPI, por dos especialistas
de la OCPI, en dos ocasiones
· Asistencia técnica para el mejoramiento de Archivo del SAPI, por parte de dos especialistas de la
OCPI
· Organización y participación del Taller sobre Uso de la Información de patentes en el SAPI, por parte
de 17 especialistas de la OCPI y otros cinco centros de investigación del país

Podemos indicar que la participación de profesionales cubanos de la OCPI en las labores de colaboración
en el marco del proyecto Plataforma Básica para la Creación del Sistema Latinoamericano y del Caribe de
la Producción Intelectual en el marco del Convenio Integral de Cooperación CUBA-VENEZUELA  ha
representado un compromiso político asumido, al cual se le dedica todo el interés, preparación y atención
necesarios. Asimismo, ha permitido intercambiar con profesionales de otros países de nuestro continente,
conocer de sus experiencias y transmitirles las nuestras. Toda esta actividad ha repercutido positivamente
en el desarrollo de nuestro trabajo y en los compromisos contraídos por parte de nuestra Oficina con el
país.

Otras actividades de colaboración

En otras áreas de colaboración  podemos subrayar las siguientes:

Se continuó trabajando con vistas a lograr una mejor cooperación con la Oficina Europea de Patentes
(EPO), en particular, en la posibilidad de alcanzar un proyecto específico para Cuba, el cual no pudo
fraguarse durante este período, aunque se crearon importantes bases para el futuro.

Se llevaron a cabo otras tareas de seguimiento de la actividad de colaboración, en particular en el
estrechamiento de los vínculos con las oficinas de Propiedad Industrial de  Republica Dominicana, Viet-
Nam, China y Angola.

Como conclusión, podemos indicar que la actividad de colaboración en el área bilateral ha tenido un
importante avance. En particular, en el establecimiento de vínculos más estrechos con las oficinas de
Propiedad Industrial  de países subdesarrollados. Igualmente, la labor de colaboración con el SAPI de
Venezuela ha sido una escuela enriquecedora, la cual ha dado sus frutos positivos desde sus propios
inicios. Constituye interés de la OCPI continuar profundizando en este tipo de lazos y establecer nuevos
vínculos que posibiliten una mayor participación de nuestra Oficina en las labores de colaboración a nivel
regional e internacional.
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PATENTES DE INVENCIÓN

El Departamento de Examen de Invenciones y Modelos Industriales de la Oficina Cubana de la Propiedad
Industrial recibió un total de 257 solicitudes de registro de invenciones durante el año 2006. En esta cifra
puede notarse un pequeño decrecimiento de un 9.82% con respecto al año 2005. No obstante,  se mantienen
igual que el año anterior, como principales sectores generadores de invenciones, el  biotecnológico,
agrícola  y farmacéutico.
 
Del total de solicitudes presentadas, 163 fueron extranjeras. De estas, fueron tramitadas 146 a través de
la vía del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT), lo que representa el 89.57%. Durante el
año hubo un decrecimiento de aproximadamente un 15.12%  respecto al año anterior de las solicitudes
internacionales que entraron en Fase Nacional. El país más representado continúa siendo los Estados
Unidos con 74 solicitudes, seguido de Alemania con 37 solicitudes representada mayoritariamente  por la
firma Bayer Aktiengesellschaft y, entre los solicitantes norteamericanos, la firma Pfizer Productor,inc., en
materia de productos farmacéuticos.
 
En cuanto al número de solicitantes nacionales, pudo verse un discreto aumento  respecto al año anterior
de un 10.48%, al alcanzarse la cifra de 94 solicitudes. Entre los principales solicitantes nacionales se
destacan:  la Universidad Central de Las Villas, el  Centro de Ingeniería Genética y Biotecnología, la
Universidad de Granma y el Centro Nacional de Investigaciones Científicas; así como la presencia de las
personas naturales.

Las entidades pertenecientes al Polo Científico del Oeste de La Habana continuaron como únicos usuarios
nacionales de la Fase Internacional del PCT. El número de solicitudes nacionales presentadas en el Tratado
aumentaron respecto al año anterior al  alcanzar la cifra de 20 solicitudes internacionales PCT,
mayoritariamente del sector biotecnológico, y la institución más representada fue el Centro de Ingeniería
Genética y Biotecnología (CIGB). La totalidad de estas solicitudes internacionales designaron a todos los
países signatarios del Tratado, lo cual  incluye a las cuatro Oficinas Regionales.

MODELOS INDUSTRIALES

Se presentaron un total de 18 solicitudes durante el año 2006, lo cual representa un crecimiento respecto
al total de solicitudes de esta modalidad presentadas en el año 2005 (11 solicitudes). Mayoritariamente,
fueron presentadas por solicitantes nacionales. 

MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS

La gestión acertada de marcas:

La gestión de marcas es reflejo también de la optimización, mejoramiento y calidad de procesos y productos.
Ellas comunican inequívocamente esas cualidades. El Premio Nacional de Calidad las toma en consideración
como requisito y reflejo de tales atributos.

Este año se desarrollaron inspecciones, con apoyo de especialistas de las Secciones Provinciales de la
Oficina, a lo largo del país.

En aras de propiciar un mejor manejo de las marcas por las entidades, se le propuso a cada empresa un
informe contentivo de algunas sugerencias alternativas y recomendaciones.

De otro lado, para fomentar la adecuada gestión de marcas por el empresariado cubano, especialistas del
departamento desarrollaron actividades de supervisión en el marco de la Feria de la Habana, FIHAV 2006
quienes emitieron consideraciones y promovieron el diálogo constructivo con cada entidad supervisada.

Se participó en el jurado del Premio OCPI y se elevó la propuesta que, finalmente, resultó premiada.

Se realizaron intercambios con representantes y especialistas de entidades que inciden en la actividad
marcaria fundamental de entidades y personas naturales como el Instituto de la Música, el Centro Nacional
de Derecho de Autor, el Banco Metropolitano entre otras.

Para la ejecución de las actividades de supervisión planificadas en el cronograma anual del CITMA y de
apoyo a la Delegación del CITMA en Ciudad Habana, el Departamento visitó el IACC, SIME, CITMATEL y
Acuario Nacional.
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La orientación y la capacitación, como agentes de cambio y productividad, constituyen otra vertiente que
desemboca en la acertada gestión de signos distintivos. por este motivo los especialistas del Departamento
impartieron conferencias en el Postgrado de Derecho de Marcas, enfocadas esencialmente en la Gestión
de la Calidad y Marcas, marcas colectivas y de certificación, Incidencia de las marcas en el Sistema
Nacional de Propiedad Industrial, la figura de la Distintividad Sobrevenida como institución singular en el
ordenamiento jurídico nacional y la Capacidad Registral de los signos distintivos así como la observancia
de los Derechos. Por otra parte se impartieron conferencias en un diplomado de la escuela de capacitación
del Ministerio para la Inversión extranjera y la Colaboración Económica.

Se colaboró con los especialistas de la Televisión Cubana para el tema abordado en el programa «La otra
geografía» y su estrecha vinculación con las Denominaciones de Origen.

- Aumentando la calidad del trabajo:

El fomento de la capacidad analítica de los recursos humanos y la inteligencia colectiva son pilares del
desempeño; por ello se realizaron sesiones técnicas con trabajadores del Departamento de Registro y del
Archivo documental, que trabajan con la base de datos del Sistema de Madrid y los respectivos expedientes
de marcas internacionales para un mejor desenvolvimiento de los procesos.

Se participó en el II Seminario Internacional sobre solución de Conflictos en la Propiedad Intelectual.

La tecnologías de la información son imprescindibles para el buen ejercicio de la actividad. En relación
con el perfeccionamiento del Sistema Automatizado de Marcas y otros Signos Distintivos, se efectuaron
varias reuniones de trabajo con el Departamento de Informática con vistas al establecimiento de prioridades
en cuanto a las acciones y además, se concluyó la redacción del Procedimiento de las solicitudes
internacionales (Arreglo de Madrid y Protocolo) y se impartió una sesión técnica al respecto para aumentar
la cultura infotecnológica de los trabajadores y, a la vez, propiciar la comprensión de procesos y sistemas
de registro por los expertos en informática para proyectar el modelo a que se aspira para una gestión más
eficaz de la actividad.

Se realizaron encuentros de trabajo con los delegados en las Secciones Provinciales donde se abordaron
temas importantes como La pertinencia de las Marcas Colectivas y las Denominaciones de Origen para
el país. Se propició el debate e intercambio con los participantes.

-Estadísticas.

El comportamiento de solicitudes de
Registro de signos distintivos,
actividad fundamental del
Departamento, disminuyó, con relación
al año anterior, a la cifra de 1984,
siendo primordialmente asociados a
productos como medicamentos,
alimentos, bebidas y textiles de las
clases 5, 30, 29 y 25 y solicitándose
mayormente la protección para Marcas
y Emblemas Empresariales.

Los signos como Lemas Comerciales, Nombres Comerciales y Rótulos de Establecimiento continúan
mostrando una menor incidencia en las solicitudes de Registro sin superar la cifra de 35 al año.  En el
caso de las Denominaciones de Origen se efectuaron en el año 10 Registros en virtud del Arreglo de
Lisboa, del que Cuba es parte.
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Se muestran de manera relevante
como solicitantes las entidades
estatales cubanas y personas
jurídicas extranjeras de carácter
público y privado no residentes en
el país.

Atendiendo a su procedencia, es
apreciable la cantidad de solicitudes
de entidades cubanas en primer
lugar y seguidamente las de Estados
Unidos, México y España.

Se declaró la renovación por un
período de 10 años de más de 608
marcas y cambiaron de titularidad
588 en virtud de cesiones y, en
menor medida, por concepto de
fusión de entidades.

Se anotaron 29 licencias de uso de marcas como requisito legal para que surtan efecto ante terceros.

Se abandonaron 1 073 registros de marcas por no pago de la concesión del registro, en muchos casos por
falta de diligencia de los solicitantes y mora al efectuar el pago en el plazo legalmente establecido.

En cuanto a las oposiciones y observaciones que se pueden presentar contra solicitudes de registro,
después de publicada la solicitud,  se presentaron este año solamente 19 que, en relación a la cantidad de
solicitudes, representa un 0,9 por ciento.

Marco legal.

Se mantienen vigentes las siguientes regulaciones sobre la materia:

· Decreto Ley número 203, De Marcas y Otros Signos Distintivos, de 24 de diciembre de 1999,
que entró en vigor en el año 2000.
· Resolución número 63/2000, Reglamento del Decreto Ley número 203, de la Ministra de Ciencia,
Tecnología y Medio Ambiente, de 22 de mayo del año 2000. Esta normativa establece disposiciones
complementarias de índole procesal al Decreto Ley número 203.
· Resolución número 2620/2000 de la Directora General de la OCPI, de 15 de junio de 2000.
Establece el procedimiento para el servicio de búsqueda de identidad para Nombre de Dominio en Internet
que presta el departamento de marcas, previo al trámite de registro de nombres de dominio a realizar en
el CUBANIC.
· El Decreto Ley número 228, de 2002, De las Indicaciones Geográficas. Regula la protección de
las Indicaciones Geográficas como objeto de derechos de Propiedad Industrial en un cuerpo legal
independiente. Con este Decreto Ley se perfeccionó la regulación anteriormente vigente, se perfilaron las
figuras jurídicas concernientes a Indicaciones Geográficas y se estableció un procedimiento de oposiciones
que aporta mayor claridad al procedimiento de registro.
· Resolución número 2496/2000. De 5 de mayo de 2000, establece las tarifas relativas a la
actividad de registro de las marcas, nombres comerciales, emblemas comerciales, rótulos de
establecimientos y lemas comerciales.
· Resolución número 980/2001, de la Directora General de la OCPI, de 28 de mayo de 2001.Pone
en vigor el procedimiento de notificación del Informe Conclusivo de Examen de Marcas y Otros Signos
Distintivos.
· Resolución Conjunta número 1/1998 CITMA-MINCEX, de 15 de junio de 1998. Pone en vigor
los lineamientos e indicaciones generales a cumplimentar por las entidades constituidas por capital cubano
en materia de marcas comerciales.
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SERVICIOS ESPECIALIZADOS

COMPITEC

En el año 2006 el Servicio COMPITEC ofreció  un total de 22 servicios de investigación de patentes lo que,
si comparamos con años anteriores, representa una disminución, dado que en todo el período 1996-2006
se han realizado un total de 289 para un promedio anual de alrededor de 29. El comportamiento  cuantitativo
de los 10 años se muestra en el siguiente gráfico:

Los servicios solicitados fueron dirigidos fundamentalmente a estudios de evaluación del estado de la
técnica y a la identificación de las tendencias evolutivas de la innovación tecnológica por diferentes sectores;
estos estudios  representaron el 68% del total, mientras que el otro 32 % estuvo dirigido a evaluar la posible
patentabilidad de nuevos resultados. Como particularidad, no se solicitaron estudios de Vigilancia
Tecnológica ni Evaluaciones de Proyectos a partir de la literatura de patentes. La evolución en el período de
1996 a 2006 atendiendo al tipo de servicio solicitado la podemos ejemplificar en el grafico que se muestra
a continuación:
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Si analizamos este gráfico  podemos observar cómo, a partir de 2001, se han incrementado las solicitudes
de servicios de investigación de patentes dirigidos al diagnóstico de la posible patentabilidad de los
nuevos resultados. Estos se ofrecen exclusivamente por el servicio COMPITEC de la OCPI y se  sustentan
en la profesionalidad y el grado de especialización en materia de Propiedad Industrial que poseen los
especialistas. Para su ejecución no sólo se requiere del conocimiento técnico en una materia  y de las
habilidades en el manejo efectivo de bases de datos de patentes; resulta necesaria también  la capacidad
de evaluación contra el estado de la técnica  a través de las patentes de los requisitos  de novedad
mundial, actividad inventiva o no evidencia y utilidad o aplicabilidad industrial. Con este tipo de servicio
se pretende ofrecer un apoyo al inventor nacional en la mejor visión del entorno para la  defensa de su
propuesta de invención.

Con respecto a los otros tipos  de  servicios solicitados en la primera década de vida de COMPITEC,
podemos observar que sólo en 1998 y 2005 se solicitaron servicios de investigación de patentes  con
vistas a evaluar Proyectos. Este aspecto debe indudablemente ser un aspecto a identificar como parte de
la cultura en materia de Propiedad Industrial en la que se identifique el análisis de patente  como una
fuente necesaria de consulta para la evaluación y conceptualización de los Proyectos de Investigación.
De igual manera, las solicitudes  dirigidas a la Vigilancia Tecnológica a través de las patentes son casi
nulas desde 2003.

Otro aspecto que podemos evaluar  es la transformación que han tenido los objetivos de las solicitudes.
En el siguiente grafico,  se muestra una relación porcentual de los objetivos de los servicios por año en el
período. En el año 2006 se destacan los servicios cuyo objetivo fundamental era buscar información para
sustentar nuevas líneas de investigación; en proporcionalidad, le seguían los que fueron solicitados con
vistas a  sustentar la defensa de los requisitos de patentabilidad de nuevos resultados contra el estado
de la técnica y, por último,  se encontraban los que tenían como finalidad  fundamentar Proyectos de
colaboración. No se presentaron solicitudes de servicios que trataran de evaluar la adquisición de
tecnologías del extranjero.
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A partir del 2003 iniciamos también  la línea de formación de recursos humanos en el  desarrollo de
habilidades para el manejo y explotación de bases de datos de patentes para los estudios de Vigilancia
Tecnológica y evaluación del Estado de la Técnica.  Hasta la fecha, hemos formado un total  de 14
especialistas que siguen vinculados a la asesoría del área  COMPITEC para  la elaboración de estudios
dirigidos a cubrir necesidades de sus  Organismos.
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SERVICIOS INFORMATIVOS

Servicio de Sala de Lectura

A la Sala de Lectura asistieron 103 usuarios. De ellos, entre los principales usuarios, 34 fueron investigadores,
23 estudiantes y 21 técnicos de nivel superior

En la consulta se siguen destacando, al igual que en años anteriores, los investigadores, seguidos de los
estudiantes de nivel superior, que reconocen la importancia de la información en materia de Propiedad
Industrial para los trabajos de investigación en las tesis de grados científicos, las cuales abordan temas
novedosos que elevan el nivel de los resultados esperados.

La diversificación y el perfeccionamiento de los servicios informativos especializados que ofrece la Oficina,
la capacitación de los usuarios en la utilización de la información como herramienta fundamental para la
toma de decisiones, así como el incremento de las posibilidades de acceso a las bases de datos a través
de Internet en las propias entidades de esos usuarios, han sido la causa fundamental para el decrecimiento
de la asistencia de los mismos a la Sala de Lectura en los últimos años.

Servicio de Búsquedas Informativas (Estado de la Técnica)

El servicio respondió fundamentalmente a aquellos usuarios que,  por razones de lejanía u otras causas no
poden asistir a la Sala de Lectura.
Concluida la búsqueda se elabora un informe que contiene resúmenes y algunos documentos de interés.  En
los casos en que sea conveniente, se le anexa algún documento de literatura no patente asociado al tema
solicitado.
Se han cumplimentado 63 búsquedas del estado de la técnica.  Las temáticas más solicitadas fueron:
Química, Medicamentos y Agricultura, entre otros.
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Archivo documental

Se dio continuidad al traslado de la colección de marcas vigentes y no vigentes al fondo documental.
 
Se continúa la carga de los registros de invenciones en la base de datos IPAS, así como la revisión de los
mismos.
 
En cuanto a las publicaciones y libros, se inició la elaboración de un Boletín Electrónico donde se promueven
las novedades con el propósito de darle movilidad de uso y difundir las nuevas adquisiciones.
 
Se mantiene la recepción de textos completos y referencias de los países tales como; Alemania, Austria
,España , Francia, Gran Bretaña, Japón, Suiza, y las organizaciones internacionales Oficina Europea de
Patentes y PCT a lo cual se ha agregado la información de México.
 
 
Las labores de conservación y preservación del acervo documental fue puntualmente dirigida al seguimiento
de la restauración de expedientes del fondo histórico en el Instituto de Historia de Cuba.

SERVICIOS EN EL CAMPO DE LAS MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS

Servicio de Creación de Marcas y otros Signos Distintivos
A las entidades interesadas se le ofrecen propuestas de signos distintivos (marcas, nombres y lemas
comerciales) con capacidad registral. El servicio está integrado por un equipo de trabajo multidisciplinario
que utiliza técnicas de creatividad y los conocimientos que se poseen en Propiedad Industrial.
El servicio ha sido solicitado fundamentalmente por el sector empresarial y los centros de investigación.
En el año se solicitaron 8 trabajos.



Reporte Anual

19

Se ofreció, además, un Servicio de Investigaciones de Signos Distintivos. A tales efectos se realizaron
varias investigaciones especializadas sobre:
· Marcas de Ironbeer y Materva
· Marca ̈  El Rey del Mundo ̈

Servicio de Búsquedas de Identidad para el registro de Nombres de Dominio

Dando cumplimiento a la Resolución número 2620/2000 de la Directora General de la OCPI, de 15 de junio
de 2000, muestra del sistema cerrado de prevención de conflictos entre marcas y nombres de dominio a
que se acoge Cuba; se brinda este servicio de búsqueda de identidad de marcas previo al registro de un
nombre de dominio ante CUBANIC.

Fueron realizadas 90 búsquedas cuyo informe debió ser presentado ante CUBANIC con el pronunciamiento
relativo a la existencia de signos distintivos idénticos.
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Servicio de Clasificación de Productos y Servicios

Considerando que, de los 366 Requerimientos emitidos en el año, la mayoría son por irregularidades en
la Clasificación de los productos y servicios, se ha continuado brindando, por personal especializado, la
información requerida para la ubicación de los productos según la Clasificación Internacional de Productos
y Servicios.

Con ello se logra disminuir la cantidad de irregularidades existentes y una delimitación inequívoca del
alcance de los derechos, que propicie su observancia posterior y el examen de registrabilidad.

Servicio de Búsqueda de Anterioridades

Comprende el análisis de todos los elementos constitutivos de marcas, ya sean gráficos o denominativos.
Tiene como finalidad ofrecer seguridad ante la decisión de solicitar un asiento registral y permite conocer
los signos similares o iguales que estén vigentes en el país, tanto por la vía nacional como por el Registro
Internacional del Sistema de Madrid.

Se efectuaron 767 servicios. Continúa siendo el más solicitado anualmente, aunque decreció la cantidad
en comparación con años anteriores a pesar de ser una fuente de información valiosa ante los más de 44
mil signos distintivos que descansan hasta finales de este año en los archivos registrales.

Además, permite conocer información más detallada sobre la vida de marcas, cantidad de marcas de un
titular, estado legal y elementos identificadores y conformadores de los registros, en su variante
especializada.

Se continúa trabajando con el Departamento de Informática en el perfeccionamiento de la base de datos
automatizada SIAMO, que sustenta el servicio.

Se espera, en un futuro no muy lejano, poder ofrecer esta información en nuestro sitio web para su
consulta gratuita.

SERVICIOS EN MATERIA DE NEGOCIOS

La Oficina continúa brindando un conjunto de servicios de apoyo al sector empresarial y a las instituciones
de investigación, relacionados con la actividad de colaboración, asociación internacional y modalidades
diversas de cooperación científica, comercial y tecnológica, en las que se involucran los bienes intangibles
de Propiedad Industrial.

Se analizaron estudios de factibilidad económica para inversiones nacionales y extranjeras, proyectos de
colaboración internacional para investigaciones conjuntas, contratos de transferencia de material biológico
y otros contratos sobre transferencia de tecnología y acuerdos comerciales con presencia de bienes
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inmateriales de Propiedad Intelectual los cuales fueron evaluados por el Departamento de Desarrollo y
Comercio de la Propiedad Industrial (DesCOM).

En este contexto, se realizaron 143 asesorías en materia de negociaciones, de las cuales 48 correspondieron
a asesoramientos especializados y 95 implicaron la emisión de dictámenes técnico - legales con el aporte
de recomendaciones, consideraciones y propuestas de alternativas de cláusulas y estrategias para la
protección, explotación y comercialización de resultados y tecnologías amparadas por derechos de
Propiedad Industrial.

Entre las asesorías realizadas, se destacan los Proyectos de Colaboración Internacional, teniendo en
cuenta que este fue un nuevo procedimiento instaurado por la Dirección de Colaboración Internacional del
CITMA, en el que la Oficina interviene desde finales del año 2005, y se analizan los aspectos de Propiedad
Industrial involucrados en los proyectos de investigación que presentan las entidades subordinadas al
CITMA, así como los proyectos que involucran material biológico y son presentados a través de la
Comisión CITMA-MINSAP.

Otra función importante que ha desempeñado la Oficina en materia de negociaciones es en relación con el
análisis de los proyectos de Acuerdos Comerciales bilaterales y multilaterales, en los que se insertan
aspectos de Propiedad Industrial.

Estos análisis y evaluaciones han contribuido al desarrollo de las capacidades  de nuestros empresarios,
y demás organizaciones, en el análisis de la factibilidad económica de las inversiones que se acometen y
en la viabilidad de los procesos de negociación a los que se enfrentan actualmente.
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III.- HACIA UNA AUTOMATIZACIÓN DE TODOS LOS PROCESOS

La actividad de en el área de tecnologías de la información estuvo reflejada fundamentalmente en:

Explotación del sistema administrativo de patentes IPAS, módulo de patentes, para el cual se diseñaron
nuevas salidas  y se utilizaron aplicaciones locales para interacción con su base de datos.

Rediseño del sitio Web de la Oficina, con el objetivo de ofrecer mejor navegabilidad y facilidades para la
búsqueda de información. Nueva versión de la aplicación para búsqueda de patentes publicadas después
de 1983.

Se concluyó una aplicación para clasificación en lenguaje natural para CIP7  y se instaló servicio de CIP8
local nivel básico para los especialistas de la Oficina.

En cuanto a la digitalización, se continuó el trabajo con la indexación de los documentos completos de
patentes de los últimos 25 años.

Administración y mantenimiento de todos los sistemas de la Oficina. Elaboración de aplicaciones para
facturación económica y trámites jurídicos.

En el área internacional, la actividad de la Oficina estuvo reflejada en la  participación de un especialista de
nuestro Departamento  en el Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI) de Venezuela con lo cual
se dio continuidad al proyecto de digitalización iniciado en el 2004, que incluyó formación de recursos
humanos en esa institución.  Participación activa de la Oficina  en el proyecto LATIPAT y la asistencia al
tercer taller celebrado en Madrid para dicho proyecto al cual se le continúa aportando información. Se inició
un proyecto para  la  captura de datos bibliográficos de patentes a partir de las gacetas oficiales en
colaboración con la Oficina Española de Patentes (OEPM)  y la Universidad Politécnica de Madrid cuyo
resultado será un complemento de los datos en LATIPAT y de nuestra base de datos pública  de patentes
nacionales. Este trabajo forma parte de los esfuerzos que realiza la Oficina por la digitalización del fondo
nacional. Se trabajó en el periodo 1947-1980.

Participación de un especialista en la segunda jornada de patentes celebrada en Bolivia.
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IV.- LA FORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS

Formación de los recursos humanos de la Oficina
Todos los funcionarios de la Oficina participaron en actividades de formación. Ocho de ellos están cursando
el Doctorado en Gestión de la Ciencia y la Tecnología. A los 23. especialistas de la OCPI que se titularon
como Másters en Gestión de la Propiedad Intelectual en  el periodo 2004-2006, se sumarán 18 en el 2007
correspondientes a la  III Edición.
Otras disciplinas en las que los trabajadores de la Oficina recibieron formación fueron: estudios universitarios,
idiomas y servicios especializados de información de patentes, entre una amplia gama de otros campos
del conocimiento.
Se realizaron otras 49 actividades de formación como conferencias, seminarios, talleres, mesas redondas
y otras. También especialistas de la Oficina participaron en las siguientes actividades de capacitación
organizadas, fundamentalmente, por la OMPI y la Oficina Europea de Patentes:

Programa CIBIT. Capacitación Iberoamericana
en búsqueda de información tecnológica en la
OEPM.

BECA EPO No.4-2005. Búsqueda y examen
de solicitudes de Patentes europeas
focalizadas en Química, particularmente
productos farmacéuticos.

Seminario Regional de la OMPI sobre los
sistemas globales de protección (marcas,
diseños industriales y denominaciones de
origen) como herramientas de competitividad
empresarial y de eficiencia en la administración
de los derechos.

Seminario OMPI sobre el Sistema de Madrid.

BECA EPO No.5-05. Regulaciones
administrativas y sistemas de información
relacionados en el proceso de concesión de
patentes.

Jornadas de perfeccionamiento de
funcionarios Iberoamericanos en el marco del
Tratado de Cooperación en materia de Patentes
(PCT)

Seminario OMPI interregional de nivel
intermedio sobre Propiedad Industrial, seguido
de un curso de formación práctico sobre
Propiedad Industrial, Ginebra (1 al 5) España
(6 al 17) junio-2005.

Proyecto LATIPAT para la realización de una
publicación electrónica de información de
Patentes de América Latina, organizado por la
OMPI, OEPM y la EPO.

Seminario EPO-OMPI No.8-2005. Acuerdos
internacionales de Propiedad Industrial,
oportunidades y riesgos de implementación.

Taller Regional sobre temas post-Doha de
comercio y medio ambiente, organizado por la
UNCTAD.

BECA EPO No.10-2005. Servicios de PI.  El
papel de las Oficinas Nacionales de PI en el
cambio global del medio ambiente.

Madrid, España

La Haya, Holanda

Managua, Nicaragua

Ginebra, Suiza

La Haya, Holanda

México DF,México

Ginebra, Madrid, Suiza,
España

La Haya, Holanda

Ginebra, Suiza

Managua, Nicaragua

Munich, Alemania

20/01/2005 – 30/06/2005

01/03/2005 – 12/03/2005

16/04/2005 – 21/04/2005

09/04/2005 – 14/04/2005

16/04/2005 – 28/04/2005

18/04/2005 – 21/04/2005

30/05/2005 – 18/06/2005

27/08/2005 – 03/09/2005

18/06/2005 – 25/06/2005

07/11/2005 – 13/11/2005

11/06/2205 – 18/06/2005
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Formación de los recursos humanos externos

Se continúa impartiendo la materia de Propiedad Industrial en actividades de capacitación organizadas por
otras instituciones, a saber:  Maestría sobre Gerencia de la Ciencia y la Innovación Tecnológica que imparte
el InSTEC, Diplomado sobre Ciencia e Innovación Tecnológica que coordina la Dirección de Innovación del
CITMA y Diplomado sobre Contabilidad que imparte el Centro de Capacitación del MINVEC y la Maestría
en Inteligencia Empresarial coordinada por la Consultoría BIOMUNDI.

Se realizaron las acciones para  preparar a los alumnos, como fase preparatoria para ser  discutidos
posteriormente los trabajos de tesis de la III Edición de la Maestría en Gestión de la Propiedad Intelectual y
se culminó esta edición con 18  aspirantes a máster.
Se le dio inicio a la IV Edición de la Maestría en Gestión de la Propiedad Intelectual, y se culminaron los
Módulos de Metodología de la Investigación, Introducción a la Propiedad Industrial, la Protección legal de
las Invenciones, Marcas y Otros Signos distintivos y Modelos Industriales, como parte del programa
curricular de esta modalidad de estudio.

Se realizó el primer programa formativo de TV sobre Propiedad Intelectual dirigido a los
estudiantes de la enseñanza técnico-profesional en su primer año, como parte del
Programa de estudios de Legislación Económica y Financiera. Se trata del programa
«CAMINO AL FUTURO», coordinado entre la OCPI, el Canal Educativo y el CENDA.

Para lograr que la actividad de superación en Propiedad Industrial y la actividad académica postgraduada
se dirijan a los funcionarios y directivos de los segmentos económicos de mayor prioridad, se realizaron los
siguientes cursos:
· Taller sobre ADPIC y Salud Pública
· Taller Nacional sobre Información Tecnológica, Negociaciones Comerciales y Propiedad Intelectual.
· Curso de Postgrado: «La gestión de las Marcas: Brújula para el mercado»
· Cursos sobre Sistemas Internos de Propiedad Industrial dirigidos a empresas, e instituciones de
todos los OACE con el objetivo de desarrollar habilidades en la estructuración e implementación de los
Sistemas Internos de Propiedad Industrial.
· Taller Básico sobre Propiedad Industrial para Jueces y Fiscales, con vistas a desarrollar
conocimientos en esta materia en la esfera judicial y en relación con las medidas que se deben tomar en
frontera ante casos de violaciones de derechos.
· Curso de postgrado sobre «La Negociación de los Bienes Intangibles de la Propiedad Industrial»

BECA EPO No.7-2005. regulaciones de PI
para funcionarios gubernamentales y
administradores de información.

IV Curso de formación para países
Iberoamericanos sobre la Protección de las
obtenciones vegetales y el acceso a los
recursos fitogenéticos para la agricultura y la
alimentación.

BECA EPO No.12-05.  Observancia de los
derechos de PI en los litigios de Patentes.

Cuadragésimo primera serie de reuniones de
las Asambleas de los Estados Miembros de
la OMPI.

Curso Regional de la OMPI-CEPAL sobre
Gestión Tecnológica y PI.

XXV Edición del Seminario sobre PI para
países de América Latina.

Curso OMPI sobre búsqueda de Patentes.

BECA EPO No.15-2005. Desarrollo de
habilidades: búsqueda en EPOLOC y bases
de datos libremente disponibles.

16/07/2005 – 23/07/2005

06/08/2005 – 13/08/2005

15/10/2005 – 22/10/2005

24/09/2005 – 06/10/2005

04/12/2005 – 08/12/2005

15/10/2005 – 26/10/2005

05/11/2005 – 12/11/2005

24/06/2005 – 03/07/2005

Munich, Alemania

Santa Cruz de la
Sierra, Bolivia

Munich, Alemania

Ginebra, Suiza

Santiago de Chile,
Chile

Río de Janeiro, Brasil

Oslo, Noruega

Viena, Austria
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V.- CREACIÓN DE CULTURA EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

El desarrollo de la cultura de Propiedad Industrial continúa siendo un objetivo permanente de trabajo de la
Oficina, dada la importancia que reviste que esta disciplina se convierta cada día más en una herramienta
de gestión en sectores de nuestra sociedad tan importantes como la investigación, producción, empresarial,
comercial y de servicios, incluyendo además los actores sociales y usuarios potenciales del Sistema
Nacional de Propiedad Industrial.

Importantes avances se han logrado al calor de los postulados que se recogen en el documento «PAUTAS
PARA ORIENTAR LA LABOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA OFICINA CUBANA DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL», aprobado y vigente en la institución, que ha servido de soporte metodológico
para el desarrollo de un grupo de actividades de notable impacto en el entorno social y profesional de la
Oficina, entre las que figuran:

SEMINARIOS, TALLERES Y OTROS EVENTOS

- Foro Regional de la OMPI sobre Propiedad Industrial y Acceso a los Productos Farmacéuticos, organizado
por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) con la colaboración de la Oficina Cubana
de la Propiedad Industrial (OCPI). A este Foro asistieron más de 100 delegados en representación de 16
países de América Latina (incluida Cuba) y 4 organizaciones internacionales. En el Foro se abordaron y
debatieron, entre otros, aspectos tales como el diseño de políticas públicas que hagan de la Propiedad
Industrial un valioso instrumento para propiciar el acceso a los medicamentos y a las tecnologías para
producirlos, así como el impacto de los Acuerdos ADPIC y los TLC en las políticas de los países de la
región. En el evento estuvieron presentes representantes de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, Nicaragua, Paraguay, Perú, República Dominicana,
Uruguay y Venezuela, así como de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Organización
Mundial del Comercio (OMC), Comisión Económica para América Latina y El Caribe (CEPAL) y Asociación
Latinoamericana de Industrias Farmacéuticas (ALIFAR).

Una de las sesiones del Foro Regional de la OMPI

- X Jornada de Periodismo y Propiedad Industrial, tradicional encuentro con los periodistas que atienden
el sector, que sirvió para brindar información actualizada en la materia y como forma de estímulo por el 14
de marzo, Día de la Prensa Cubana. En la Jornada se trataron aspectos relacionados con el Taller sobre
Propiedad Intelectual en el marco del Convenio Andrés Bello, el Día Mundial de la Propiedad Intelectual y
el Programa de la Cultura de Propiedad Industrial de la Oficina para el año 2006, entre otros. En el
encuentro estuvieron representados 10 órganos de prensa (escrita, radial y televisiva).

- Entrega del Premio Especial de la OCPI en el concurso de periodismo científico «Gilberto Caballero»
(convocado por el CITMA), que se otorgó al reportaje sobre Propiedad Industrial «Jugadas para el
mercado», publicado en la revista Bohemia, cuyos autores fueron los periodistas de ese órgano Toni
Pradas, Bárbara Avendaño e Iramis Alonso.

- Jornada por el Día Mundial de la Propiedad Intelectual  (26 de abril), con la celebración de las siguientes
actividades:
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1- Intercambio con la prensa especializada para dar a conocer la festividad y las actividades
organizadas con ese motivo.
2- El mensaje del Director General de la OMPI y el marcador de páginas (con el lema de este año) se
envió por e-mail a las representaciones de la OCPI en todas las provincias del país, con el propósito de
difundir y reseñar la efemérides en los medios locales y territoriales.
3- Se diseñó un póster y se colocó en la sede de la Oficina, el cual contenía los afiches y lemas de
cada año (desde el 2001 hasta el 2006), así como el mensaje del Director General de la OMPI para el
2006.
4- Se colocó noticia en el sitio web de la OCPI, divulgando la efemérides.
5- Se reseñó la fecha en los siguientes medios de difusión: emisoras Radio Reloj y Radio Enciclopedia;
programa «Buenos Días» de la televisión cubana; revista Juventud Técnica (edición digital). Se publicó
artículo en el semanario financiero y comercial «OPCIONES» . (Todos de alcance nacional).
6- Se imprimió el marcador de páginas y se entregó a cada trabajador de la Oficina el propio 26 de
abril.
7- Se hizo circular mensaje de felicitación de la Directora General de la OCPI a todos los trabajadores
de la Oficina.
8- Se celebró en La Habana, del 24 al 27 de abril, el SEMINARIO-TALLER INTERNACIONAL «La
Propiedad Intelectual como herramienta de gestión de los sistemas nacionales de ciencia, tecnología e
innovación», organizado bajo la égida del Convenio «Andrés Bello».

- Taller sobre Propiedad Industrial en el marco del Convenio «Andrés Bello», denominado  SEMINARIO-
TALLER INTERNACIONAL «La Propiedad Intelectual como herramienta de gestión de los
sistemas nacionales de ciencia, tecnología e innovación», con la participación de representantes
de los países miembros, así como directivos, funcionarios y especialistas de la OCPI y de otras instituciones
nacionales.  Este evento, aunque fue organizado por el CITMA, contó con la decisiva participación de la
Oficina tanto en apoyo a su organización y desarrollo mediante tres especialistas del Departamento de
Relaciones Públicas en su Comité Organizador, como habiendo facilitado los conferencistas de la OCPI y
garantizado la participación en el Taller de los especialistas provinciales y los funcionarios estatales que
atienden la actividad de Propiedad Industrial en los diferentes territorios.

La M.Sc. María de los Angeles Sánchez Torres, Directora General de la OCPI, durante las sesiones del
Seminario Taller Internacional.

- Taller Nacional sobre Información Tecnológica, Negociaciones Comerciales y Propiedad Intelectual,  que
sesionó en el Salón Yara del Capitolio de La Habana durante los días 11, 12 y 13 de octubre. En el Taller se
presentaron conferencias, mesas redondas y paneles que abordaron importantes temas de actualidad en la
materia, en correspondencia con el programa profesional del evento. Contó con la participación de cerca
de 100 delegados e invitados en representación de empresas e instituciones cubanas y de México, Brasil
y España.
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PREMIO OCPI 2006 A LA CREATIVIDAD Y LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

El Premio OCPI 2006, en su variante nacional, fue otorgado en ceremonia oficial celebrada en la sede de
la Oficina. En esta X edición del certamen, se presentaron 65 trabajos procedentes de 11 provincias del
país. Se otorgaron en total 4 Premios y 5 Menciones.  Los Premios y Menciones otorgados fueron los
siguientes:

CATEGORÍA:   Invenciones, Modelos y Dibujos Industriales
                          (En esta categoría se otorgaron dos Premios)

PREMIO:   1) «ANTICUERPO MONOCLONAL HUMANIZADO QUE
                        RECONOCE EL RECEPTOR DEL FACTOR DE CRECIMIENTO
                        EPIDÉRMICO»
                        Invención del Centro de Inmunología Molecular (CIM), Ciudad
                        de La Habana.

PREMIO:   2) «EQUIPO Y MÉTODO PARA EL DIAGNÓSTICO RÁPIDO
                        MICROBIOLÓGICO»
                        Invención del Centro Nacional de Investigaciones Científicas
                        (CNIC), Ciudad de La Habana.

CATEGORÍA:  Signos Distintivos (Marcas, Nombres Comerciales, Lemas
                         Comerciales, Rótulos de Establecimiento y Emblemas
                         Empresariales).
                         (En esta Categoría se otorgaron dos Premios y dos
                          Menciones.)

PREMIO:  1)   A la Marca Comercial «SANTIAGO DE CUBA»  para distinguir
                       ron y otras bebidas alcohólicas.
                       De la Corporación Cuba Ron S.A., Ciudad de La Habana.

PREMIO:  2)   Al Nombre Comercial «ALTOSERRA», para dar a conocer la
                        actividad de la Empresa en el procesamiento y comercialización
                        del café.
                        De la Empresa Procesadora de Café «Asdrúbal López»,
                        Guantánamo.
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MENCIÓN:  1)  A la Marca Comercial «MACÚN», para distinguir carne,
                          embutidos y productos lácteos.
                          De la Empresa Pecuaria MACÚN, Villa Clara.

MENCIÓN:  2)  A la Marca Comercial «CUBANITA», para distinguir cítricos en
                         sus variedades naranja y toronja.
                         De la Empresa Citrícola «Victoria de Girón», Matanzas.

CATEGORÍA:  Creatividad Infantil y Juvenil (En esta Categoría se
                         otorgaron sólo tres Menciones)

MENCIÓN:  1)  «JUGANDO CONOCEMOS AL APÓSTOL» (Software educativo
                         sobre el Héroe Nacional José Martí).
                         De Daniel Alvarez Mateo, 14 años, 8vo. Grado, ESBU «Eduardo
                         García», Bejucal, La Habana.

MENCIÓN:  2)  «UTILIZACIÓN DEL PAPEL PRENSADO PARA FALSO
                          TECHO» (Procedimiento de utilidad práctica)
                          De Eric Rey Cáceres, 14 años, 8vo. Grado, ESBU «Joe
                          Westbrok»,  Nueva Paz, La Habana.

MENCIÓN:   3)  «APRENDIENDO SOBRE EL HIMNO DE BAYAMO»
                           (Software Educativo)
                           De Jorge Grillo González, 13 años, 8vo. Grado, ESBU Leonel
                           Fraguela Castro», Colón, Matanzas.
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Con motivo de arribar a la X Edición del Premio, se otorgaron Certificados de Reconocimiento a las
provincias que han desarrollado un trabajo más sobresaliente durante estos 10 años. Los territorios
reconocidos fueron: Ciudad de La Habana, La Habana, Matanzas, Villa Clara y Holguín.

El trabajo realizado con el recinto ferial de EXPOCUBA exhibe un nivel de elevación sostenido, que
permitió participar en las labores de su Consejo Técnico Asesor,  formando parte del grupo que
inspeccionó todos los pabellones con vista a  la premiación general que en septiembre de cada año
lleva a cabo esa  institución, y se evaluaron todas las muestras que optaron por el Premio de «Muestra
Significativa»  y otras categorías de reconocimiento. También se discutió la guía de evaluación y la
convocatoria de Premios para el 2007 y se elaboró y entregó la propuesta de guión de lo que será la
muestra expositiva de la OCPI para ese año formando parte del Pabellón de la Ciencia.
Además se formó parte del Jurado que otorgó el Premio OCPI en la variante EXPOCUBA, con los
siguientes resultados:

PREMIO: A la invención «Desfibrilador-monitor bifásico CARDIODEF-2».
                Titular: Instituto Central de Investigación Digital (ICID).
                (Presentada por el Pabellón de la Informática y las Comunicaciones).

PREMIO: A la marca comercial «DCH», para identificar servicios de
                 arquitectura y urbanismo, consultoría y levantamiento de terrenos.
                Titular: Empresa de Diseño Ciudad Habana (Consejo de la
                 Administración Provincial).
                (Presentada por el Pabellón de la Construcción)

Se debe resaltar que el Premio OCPI continúa siendo un espacio importante en el que encuentran
cabida las más destacadas estrategias de Propiedad Industrial de nuestras instituciones, a la vez que
reconoce la labor creativa de  niños y jóvenes y constituye un vehículo apropiado para contribuir a elevar
la cultura en esta materia.

MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN

El trabajo con los medios masivos de comunicación ha marcado notables incrementos, tanto en el
estilo como en el contenido de los mensajes emitidos; en el año transcurrido suman 121 en total.
Destaca entre ellos el programa para la Televisión Educativa  sobre Propiedad Intelectual dirigido a los
estudiantes de la enseñanza técnico-profesional en su primer año que, con una  duración de 27 minutos,
se transmitió por la televisión nacional. En materia televisiva destaca además una entrevista realizada a
uno de los vicedirectores para el programa «Antena». También resaltan los artículos comprometidos
para la revista RENDIJA y otras publicaciones especializadas, elaborados por los especialistas de las
diferentes áreas, de los cuales se entregaron 15 a la revista Juventud Técnica y 6 de ellos se publicaron
en el capítulo de Propiedad Industrial de la edición digital de dicha revista. Merece reseñarse el nivel de
colaboración desarrollado este año con esa prestigiosa publicación, formando parte de su Consejo
Asesor, participando en su Balance Anual y en las reuniones de proyección de los números que se
editaron en el 2006. Todo ello ha permitido mantener durante el año el capítulo de Propiedad Industrial
en su edición digital, mediante el cual está de manera permanente en Internet algún artículo o tema sobre
esta disciplina.

Acciones promocionales y divulgativas:

Ø 61 para la prensa escrita y digital
Ø 16 para prensa radial
Ø   9 para televisión
Ø 12 Boletines Oficiales editados
Ø 18 Folletos, plegables y otras publicaciones
Ø   5 Talleres y/o eventos



Reporte Anual

30

VI.- PUBLICACIONES

Las publicaciones que en materia de Propiedad Industrial edita la Oficina de manera
regular, constituyen un vehículo esencial en el empeño de continuar elevando la cultura en la materia. Además
de constituir una obligación estatal como es el caso del Boletín Oficial- cumplen una elevada misión de
notable impacto entre los diferentes usuarios del Sistema Nacional de Propiedad Industrial (SNPI).

Versión digital con libre acceso en www.ocpi.cu

-Boletín Oficial: Durante el año se han editado y puesto en circulación los números planificados del
Boletín Oficial de la Propiedad Industrial (números 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222
y 223). Estos volúmenes, editados en versión digital, han sido colocados en la página WEB de la OCPI para
su acceso por los suscriptores mediante un nombre de usuario y una contraseña. A partir de enero de 2007
esta publicación se encuentra disponible con libre acceso por todos los interesados, en la página web de la
Oficina.

rendija # 7, 2006
versión digital con libre acceso en www.ocpi.cu

- Revista RENDIJA: La revista RENDIJA –revista cubana de Propiedad Industrial- incluye en sus páginas
variados e interesantes artículos sobre este tema que normalmente no aparecen en otras publicaciones,
aspecto que le confiere una novedad casi exclusiva. Se editaron este año los números 7 y 8 planificados
(junio y diciembre), en cuyos volúmenes se aprecian ya los cambios que desde números anteriores se han
venido introduciendo progresivamente, como resultado de un análisis para mejorar la presentación y el
contenido de esta publicación, con el propósito de hacerla más atractiva y amena para los lectores, y que a
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la vez cumpla con el objetivo de contribuir a elevar la cultura de Propiedad Industrial. Consecuentemente
con estos cambios, la revista se edita totalmente en versión digital, disponible mediante libre acceso para
todos los interesados en el web site de la OCPI (www.ocpi.cu).

Versión digital con libre acceso en www.ocpi.cu

- Reporte Anual.  Se editó el Reporte Anual 2005 en versión digital y se encuentra colocado en la página
WEB de la OCPI, con libre acceso para todos los interesados en el sitio www.ocpi.cu. Esta publicación
recoge en sus páginas los principales hitos en el desarrollo del quehacer de la Oficina y su interacción con
sus clientes, así como su actuación en los planos multilateral y bilateral, además de otros aspectos de
interés acaecidos  durante el año.

.

2 Son centros que se asemejan a las Secciones Provinciales, pero se diferencian desde el punto de vista funcional.
Éstos sólo asesoran y realizan búsquedas informativas, sin que puedan tramitar asunto alguno en materia de
Propiedad Industrial. Existen Puestos de Trabajo en:
Pinar del Río, La Habana, Cienfuegos, Sancti Spíritus, Ciego de Ávila, Las Tunas, Granma,
Guantánamo y el municipio especial Isla de la Juventud.


